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3 SoChiCrim: Una larga historia

• Agosto 2019 Rancagua: Se propone la idea
• Octubre 2019 Se conforma el equipo de gestión
• Noviembre 2020 Primer Congreso y Propuesta de Estatutos
• Julio 2021 Segundo Congreso
• Enero 2022 Primer intento de registro (Providencia)
• Mayo 2023 Constitución presencial (Ñuñoa)
• 16 Junio 2023 Aprobación de Estatutos Municipalidad de Ñuñoa
• 07 Julio 2023 Obtención de Personalidad Jurídica
• 28 Julio 2023 Iquique: Constitución Formal en Tercer Congreso
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3 Certificado
Personalidad
Jurídica
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3 Estructura de los Estatutos

Título I: Del nombre, domicilio, objeto y duración (Art. 1º a 6º)

Título II: De los Miembros (Art. 7º a 16º)

Título III: De las Asambleas Generales  (Art. 17º a 24º)

Título IV: Del Directorio (Art. 25º a 36º)

Título V: Del Presidente y del Vicepresidente  (Art. 37º a 38º)

Título VI: Del Secretario, del Tesorero y del Director Ejecutivo  (Art. 39º a 40º)

Título VII: De la Comisión Revisora de Cuentas (Art. 41º a 42º)

Título VIII: De la Comisión de Ética (Art. 43º a 46º)

Título IX: De la Comisión de Elecciones (Art. 47º a 48º)

Título X: Del Patrimonio (Art. 49º a 51º)

Título XI: De la Modificación de Estatutos, de la Fusión y Disolución de la Sociedad (Art. 52º a 53º)

Título XII: Artículos Transitorios (Art. T. 1º a 3º)
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3 Título I: Nombre y objetivos

• Artículo Primero:

Asociación de derecho privado, sin fin de lucro, y de carácter científico, denominada "SOCIEDAD 
CHILENA DE Criminología”, SOCHICRIM.

• Artículo Cuarto: La Sociedad tendrá por finalidad cumplir los siguientes objetivos: 

1. Promover el desarrollo de la investigación criminológica
2. Divulgar el conocimiento criminológico
3. Establecer relaciones de cooperación nacionales e internacionales
4. Fomentar la enseñanza formal de la Criminología
5. Colaborar en el diseño, implementación y evaluación de políticas
6. Promover los principios de la ética, valores democráticos y derechos humanos, sin discriminación
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3 Título II: Miembros y membresía

• Artículo Séptimo: Será miembro quien cumpla los requisitos definidos en los estatutos y sea 

aceptado por el Directorio, mediante un procedimiento regulado y no discriminatorio.

• Artículo Octavo: Habrá 5 calidades de miembros

• Carácter Ordinario: Socios Titulares, Adjuntos y Estudiantes

• Carácter Extraordinario: Socios Fundadores y Honorarios
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3 Requisitos de Membresía

• Socios Titulares “Perfil Académico”
• Estudios de postgrado, participación en publicaciones, proyectos de investigación y eventos 

científicos, y experiencia de docencia universitaria (con vinculación temática a la Criminología).

• Socios Adjuntos “Perfil Profesional”
• Título profesional con especialización en la temática y experiencia laboral en el área, además de 

participación en eventos o actividades vinculados a la Criminología.

• Estudiantes de Pregrado
• Certificado de alumno regular en cualquier carrera vinculada profesional o temáticamente a la 

Criminología.

Costos de ingreso y vigencia anual
• Cuota de Incorporación (no se cobrará en el periodo de constitución, hasta junio 2024*)

• Cuota anual de membresía $50.000 (Titulares y Adjuntos, Estudiantes cuotas rebajadas)
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3 Título IV: Directorio y elecciones

• Artículo Vigésimo Segundo: La institución será dirigida y administrada por un Directorio 
que estará compuesto por 8 miembros, un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, 
un Tesorero y 4 Coordinadores de área. 

• Artículo Vigésimo Tercero: Coordinaciones de área:
• Coordinación de congresos y eventos científicos.
• Coordinación de publicaciones y comunicación científica.
• Coordinación de difusión y vinculación con el medio.
• Coordinación de grupos temáticos de trabajo.

• Artículo Vigésimo Quinto: Elecciones
• Los cargos del directorio se renovarán cada dos años, pero en elecciones escalonadas, primero la  

directiva (2ª elección), y luego las coordinaciones de área (3ª elección).
• La directiva se postulará en listas cerradas (cargos definidos), resguardando equidad de género y 

diversidad de adscripciones institucionales.
• Las coordinaciones se elegirán con postulaciones individuales y programas de trabajo.
• Las reelecciones serán posibles en una sola ocasión.
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3 Título XII: Artículos Transitorios

• Artículo Primero Transitorio: Primer Directorio

• Presidente: Claudio González Guarda
• Vicepresidenta: Paula Medina González
• Secretario: Ricardo Pérez-Luco Arenas 
• Tesorera:  Olga Espinoza Mavila
• Director de áreas:  Javier Velásquez Valenzuela

• Artículo Segundo Transitorio : Comisión transitoria de elecciones

• Artículo Tercero Transitorio : Excepción de antigüedad
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3

Periodo de Constitución
Pasos para la conformación definitiva de SoChiCrim

Agosto de 2023

Convocatoria a 
Inscripción de socios

Noviembre de 2023

1ª Asamblea Ordinaria
Elección de Comisión de Elecciones

Marzo de 2024

Inscripción de listas para  
elección del Directorio

Mayo de 2024

Elección Directorio

JunMayAbrMarFebEneDicNovOctSepAgoJul

Junio de 2024

2ª Asamblea Ordinaria
Elección de Coordinadores
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